RES. 1670/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016- 17 -1 -0003088, Ent. N° 2344/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo relacionadas con la renovación del Convenio de Donación Modal, suscrito con la Asociación Civil “Instituto Mujer y Sociedad”, con el objeto de prestar servicio de asesoramiento jurídico a mujeres en situación de violencia doméstica y vulnerabilidad social; 
RESULTANDO: 1) que, el marco de las políticas sociales tendientes a la promoción de igualdad de oportunidades entre mujeres y varones y equidad de género para mejorar la calidad de vida de las mujeres, especialmente de las que se encuentran en situación de vulnerabilidad social, el Ejecutivo Departamental realizó llamados abiertos dirigidos a O.N.G.s interesadas en asumir el servicio jurídico de atención a mujeres en situación de violencia doméstica, en setiembre de 2014, resultando la Sociedad Civil “Instituto Mujer y Sociedad”, adjudicataria  de las Comuna Mujer Centro, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 17 y 18;
2) que por Resolución Nº 440/15 de fecha 26/01/015, la Intendente resolvió aprobar el contrato de donación modal con la Asociación relacionada en el numeral precedente, del cual surge que:

2.1) Objeto. La Intendencia donaría a la adjudicataria, la suma total de              $ 4:220.530, fraccionándose el pago en 3 cuotas de $ 1:558.100,                       $ 1:511.090 y $ 1:151.340;

2.2) Modo. La adjudicataria se obligaría, primordialmente, a implementar un servicio de asesoramiento jurídico a mujeres en situación de violencia doméstica y que se encuentren en situación de vulnerabilidad social; asesoramiento y patrocinio en procedimientos de cambio de identidad de género para personas trans. A tal efecto deberán desempeñarse técnicos/as jurídicas en determinados horarios en los Centros Comunales, con guardias en ferias judiciales, con un coordinador, debiendo realizarse informes y reuniones de equipos. Asimismo, se deberá rendir cuentas;
2.3) Plazo. La vigencia del convenio se extendería por el plazo de un año, a contar desde el 25/02/015, pudiendo eventualmente renovarse por un plazo igual si mediare informe favorable del Equipo Técnico de la Secretaría de la Mujer acerca del cumplimiento de las obligaciones asumidas por la adjudicataria;

3) que, observado el gasto y los pagos emergentes de la contratación por parte del Contador Delegado, en su caso por contravención de lo dispuesto por los Artículo 33 y 15 del T.O.C.A.F., los mismos fueron reiterados oportunamente por el Ordenador competente;

4) que, mediante Resolución N° 757/16 de fecha 25/02/016, el Intendente acordó disponer la renovación de la contratación con la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, por el término de un año a partir del 25/02/016 y por un monto de $ 4:679.274, pagadero en 3 cuotas iguales de $ 1:559.758; cada una, entregándose la primera a la firma de la donación modal, la segunda a los 120 días de iniciado el plazo y la tercera a los 120 días de abonada la segunda; 

5) que, con fecha 9/03/016, la Contadora Delegada observó la imputación parcial del gasto emergente de la Resolución Nº 757/16, por la suma de $ 325.827, por carecer de disponibilidad presupuestal el rubro de imputación (Artículo 15 del T.O.C.A.F.); 

6) que, mediante Resolución Nº 1659/16 de fecha 25/04/016, el Ejecutivo Departamental:

6.1) modifica la cláusula del contrato de renovación de la donación modal dispuesta a favor de la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad (Resolución Nº 757/16 de fecha 25/02/016), estableciendo que donde dice “…un total mensual de $ 4:419.783 …”, debe decir  “…un total de $ 4:419.783 …”; y

6.2) reitera el gasto dispuesto por Resolución Nº 75716, de fecha 25/02/016, con la modificación relacionada en el numeral anterior;

7)  que, con fecha 2/05/016, se imputó la suma de     $ 4:679.280, cifra que surge de la imputación de $ 5:000.000 y la desimputación de $ 320.720, efectuadas con cargo al Ejercicio 2016- Ppto. 2016- Actividad 311000401- Derivado 554000;
CONSIDERANDO: 1)  que el convenio remitido bajo el “nomen juris” de “donación modal”, instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales;
2) que la contratación remitida no encuadra en la figura de la donación modal, ya que este acuerdo, en su estructura, reviste las notas características del arrendamiento de servicios;

                                     3) que, en consecuencia, para la celebración del convenio correspondiente debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante; y 
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la renovación de la donación modal a suscribirse entre la Asociación Civil “Instituto Mujer y Sociedad” y la Intendencia de Montevideo;
2) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo;
3) Devolver las actuaciones.
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